
CRONOGRAMA DE ESTUDIO DE HOGAR: PARTICIPACIÓN DE
CWS

 Llegada del Menor No Acompañado a EE. UU.

Los menores no acompañados llegan a la frontera sur del país, con un
número significativo (89%) procedente de América Central. La mayoría se
encuentra en el rango de edad de 15 a 17 años, según estadísticas de ORR
de 2022.

Custodia del DHS
A su llegada, el Departamento de Seguridad Nacional (DHS) asume la
custodia de los menores, siguiendo el Acuerdo Flores, que limita el tiempo
de detención a un máximo de 72 horas.

Traslado del Menor a un Albergue ORR
Luego, los menores son trasladados a albergues de ORR diseñados
específicamente para atender sus necesidades. Estos albergues con licencia
garantizan educación, recreación, apoyo de salud mental y emocional, y
alimentación mientras esperan la reunificación. Referencia de ORR a CWS

Referencia de ORR a CWS
Durante su estancia en los albergues de ORR, los administradores de casos
evalúan los casos de los menores, lo que puede llevar a referencias para
estudios de hogar en casos donde surgen preocupaciones de seguridad o
historial de abuso. Church World Service acepta estas referencias.

El Caseworker de CWS Realiza el Estudio de Hogar

A cada referencia se le asigna un caseworker de CWS dedicado. El
caseworker examina detalladamente el caso del menor, realizando
entrevistas con todos los miembros del hogar y realizando una inspección
de seguridad integral del hogar del patrocinador.

CWS Completa el Estudio de Hogar 
Después de realizar la visita al hogar, el caseworker de CWS evalúa a fondo
todos los aspectos del caso del menor. Dentro de los 10 días de aceptar la
referencia, el caseworker compila sus resultados en un informe detallado,
que incluye una recomendación de liberación bien considerada.

Decisión de ORR 
Basándose en el informe del caseworker y considerando cuidadosamente la
capacidad del patrocinador, ORR toma la decisión final con respecto a la
liberación del menor, priorizando el bienestar y la seguridad del menor.
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